Vías de acceso y actividades extractivas en áreas protegidas
La mayoría de los países civilizados no permiten actividades extractivas en sus áreas protegidas.   Hay una buena razón por ello.  

Además de que hace décadas el resto del mundo reconoce que las áreas naturales protegidas conservan la diversidad biológica y agrícola, proveen a millones de habitantes con agua limpia, y que ayudan a equilibrar el clima, abrir las áreas protegidas del país a actividades extractivas presenta varios riesgos usualmente no conocidos por la sociedad civil. 

Impactos indirectos
Los impactos indirectos relacionados a la apertura de carreteras en áreas naturales pueden ser peores a los directos, e incluyen: Deforestación masiva, pérdida de biodiversidad, contaminación, cacería y pesca ilegal, invasiones de tierras, y minería artesanal.  

Los impactos sociales incluyen conflictos violentos sobre el recurso tierra u otros recursos naturales que estén siendo manejados por pueblos ancestrales u otros habitantes legítimos.  
Contaminación.

La minería artesanal, tal como es de conocimiento público, abre la llave de la contaminación con sustancias altamente tóxicas, como el mercurio y cianuro.  Dicha contaminación no se limita al lugar específico de la minería, si no que rápidamente se extiende aguas abajo de las mismas, potencialmente afectando a usuarios de los ríos cientos de kilómetros de distancia- incluyendo a los usuarios del manglar 
Minería industrial y áreas protegidas

La minería es la actividad económica más contaminante del mundo. Por ejemplo, en los Estados Unidos la minería aporta con menos del 1% al PIB, pero genera el 43% de los desechos tóxicos (metales pesados).  En Canadá, esta industria genera 8 veces más desechos sólidos que lo producido por todos los municipios.  La mina de cobre y oro OK Tedi, ubicada en Papua Nueva Guinea diariamente contamina el río Fly con 200.000 toneladas de desechos mineros- lo cual no solo introduce metales pesados y cianuro, sino que la sedimentación ha destruidos a cientos de kilómetros cuadrados de bosques y humedales, y afecta a recursos costeros.
¿Minería responsable?

Uno de los grandes mitos propagado por las empresas mineras es el mito de la minería responsable.  La minería responsable, si algún día se da en países como el Ecuador, supone la existencia de ciertas precondiciones. Estas incluyen:   
i) el imperio de la ley; ii) total respeto de los derechos humanos y colectivos; iii)  una función judicial totalmente despolitizada y realmente imparcial; iv) instituciones estatales y leyes fuertes e imparciales para controlar al poder de las empresas transnacionales; v) bajos índices de corrupción. Creemos que no cabe duda que en el país no existen estas mínimas condiciones
Tomando en cuenta los impactos sociales y ambientales directos e indirectos relacionados a actividades extractivas, y los bienes y servicios generados por las áreas protegidas del país, las mismas que benefician a millones de ciudadanos y lo seguirá haciendo para las futuras generaciones, hablar de permitir la minería en áreas protegidas a nombre de interés nacional es inmensamente irresponsable. 
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